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ACUERDO  No.   016    DE  2008 

(Abril 04) 
 
Por el cual se Designa al profesor HERNÁN MARTÍNEZ FERRO, como Coordinador de LA 
COMISIÓN DE ÉTICA, de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia. 
 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA  
Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA, 

 
En uso de sus atribuciones legales, en especial de las conferidas por la Ley 30 de 1992 y el Acuerdo 
066 de 2005, y  
                            
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el Acuerdo 066 de 2005, en su Artículo 43,  determina que la Comisión de Ética estará integrada 
por tres (3) miembros de la comunidad universitaria, designados por el Consejo Superior, por períodos 
de dos (2) años, en consideración de sus méritos personales, calidades humanas y éticas, y su hoja 
de vida, de los cuales uno (1) será preferiblemente abogado. 
 
Que en el Artículo 2º del Acuerdo 038 de 2006 el Consejo Superior determinó Integrar  LA COMISIÓN 
DE ÉTICA, dispuesta por el Acuerdo 066 de 2005, Capítulo II, Artículos 42, 43, 44 y 45,  para un 
período de dos (2) años,  así: Profesor, Wilson Valenzuela  Pérez, Coordinador; Profesora, Cristina 
Castañeda Caro; Profesora, Mireya Mendieta Pineda. 
 
Que el Profesor WILSON ALCIDES VALENZUELA, por haber sido nombrado como vicerrector 
Académico, presentó renuncia a la Coordinación de dicha Comisión, ante el Consejo Superior. 
 
Que el Consejo Superior, en Sesión 03 del 01 de abril de 2008, dispuso designar al profesor HERNÁN 
MARTÍNEZ FERRO, como Coordinador del Comisión de Ética, según lo establecido en el Acuerdo 
066 de 2005. 
 
En mérito de lo expuesto, el Consejo Superior de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de 
Colombia,  
 

ACUERDA: 
 

ARTÍCULO 1º.-  DESIGNAR al profesor HERNÁN MARTÍNEZ FERRO, identificado con C.C. No 
16.718.339, como Coordinador del Comisión de Ética, en reemplazo del Doctor WILSON ALCIDES 
VALENZUELA PÉREZ. 
 
ARTÍCULO 2º.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias. 
 
 

PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
Expedido en Tunja,  a  01 de abril de 2008 
 
 
 
 
 
OSCAR ARMANDO IBARRA                                   SILVESTRE BARRERA SÁNCHEZ 
Presidente Consejo Superior (e)                                       Secretario Consejo Superior 
 
 
 
SILVESTRE B./ Jim 
Sesión 03 
01-04-2008 


